
2015
AÑO DEL BICENTENARIO
DEL CONGRESO DE LOS

PUEBLOS LIBRES
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
FACULTAD DE ODONTOLOGIA

Córdoba, 27 de marzo de 2015

VISTO:
Que el día 12 de Diciembre de dos mil catorce se desarrolló un almuerzo

destinado a docentes, no docentes y representantes estudiantiles con motivo de la
finalización del ciclo lectivo 2014; y

CONSIDERANDO:
Que fue conveniente integrar a los distintos estamento s en esta reunión con

motivo del cierre de las actividades anuales;
Que la reunión mencionada se desarrolló como reconocimiento a nuestra

comunidad universitaria dando cierre a todas las actividades académicas y
administrativas del ciclo lectivo 2014;

Que al momento de efectivizarse el pago por los servicios prestados se
encontraba el Área Económico Financiera en cierre del ejercicio anual;

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD. DE ODONTOLOGIA

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Abonar a la firma Juan Griego de Taverna Marcelo Miguel CUIT
20-23290303-2 la suma de $ 18.000 (Pesos: dieciocho mil) por el servicio de
catering prestado en oportunidad del almuerzo detallado ut supra.

ARTICULO 2°: Impútese el egreso a Fondo Universitario Contribución Gobierno
Nacional.

ARTICULO 3°: Tómese nota, comuníquese yarchívese.

RESOLUCIÓN
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